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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD E IDÓNEIDAD DEL CONTRATO 
DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE UNA UNIDAD DE ATENCIÓN INTEGRAL 
ESPECIALIZADA A MUJERES ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN SUS RELACIONES DE PAREJA EN LA COMUNIDAD DE MADRID, A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE PLURALIDAD DE 
CRITERIOS.   

 
 
A la Dirección General de la Mujer, en virtud de lo recogido en el artículo 15 del 
Decreto 197/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia, le 
corresponden en materia de erradicación de la violencia de género, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra 
la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid, las siguientes competencias, entre 
otras: 
 
a) La promoción de medidas dirigidas a prevenir la violencia que se ejerce sobre las 
mujeres y menores a su cargo. 
 
f) Facilitar una asistencia integral a las víctimas de la violencia de género, asegurando 
la coordinación entre las distintas administraciones, tendente a la consecución de la 
máxima eficacia y eficiencia en la ejecución de todas las medidas. 
 
El artículo 14 de la citada Ley 5/2005, de 20 de diciembre, recoge, dentro del marco ya 
establecido por la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección 
Integral contra la Violencia de Género, distintas medidas de asistencia integral, cuyas 
actuaciones están dirigidas a: 
a) Informar y orientar a las víctimas sobre sus derechos y los recursos existentes. 
b) Atender la salud física y mental de las víctimas impulsando la recuperación de las 
secuelas de la violencia. 
c) Atender las especiales necesidades económicas, laborales, jurídicas, educativas, 
culturales y sociales de las víctimas derivadas de la situación de violencia. 
 
La Estrategia Madrileña contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid 
(2016-2021) es el resultado, por un lado, de las sucesivas políticas y actuaciones 
internacionales, europeas, nacionales y autonómicas en materia de violencia de 
género, y por otro, de la evaluación sistemática de la adquisición de los objetivos 
generales y específicos diseñados en el I Plan de Acción Integral contra la Violencia 
de Género de la Comunidad de Madrid (2005-2008). 
Por ello, y conociendo la realidad madrileña, se pretende, entre otros objetivos: 
ü Mejorar las medidas y actuaciones en materia de prevención y 

sensibilización, de tal manera que se llegue a todos los sectores y niveles de la 
población. 

ü Consolidar un modelo de atención integral a las víctimas de la violencia 
de género que confiera identidad a la Comunidad de Madrid. 

ü Incrementar los mecanismos de coordinación institucional que permitan 
una evaluación y seguimiento continuo de las actuaciones en materia de 
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violencia de género, tanto en lo que respecta a los servicios y recursos como a 
sus usuarias. 

ü Mejorar los recursos y las medidas dirigidas a aquellas víctimas de 
violencia de género especialmente vulnerables, entre las que se encuentran las 
jóvenes adolescentes. 

 
Concretamente, dentro del Eje II, el segundo objetivo persigue la “Atención psicosocial 
y protección, tanto de las mujeres víctimas de violencia de género, como de los 
menores y otras personas dependientes de las mujeres”, a través de la Red de 
Centros y Servicios de la Comunidad de Madrid y de la Red de Puntos Municipales del 
Observatorio Regional de la Violencia de Género, dotándoles de los recursos 
personales y materiales necesarios, recogiendo una medida destinada a los 
“Colectivos Vulnerables” 
 
Asimismo, también dentro del segundo objetivo, se encuentra la medida 2.13 bajo el 
título “Especialistas infanto-Juveniles”, con la finalidad de incrementar la presencia de 
especialistas en el ámbito infanto-juvenil en la Red de Atención Integral para la 
Violencia de Género de la Comunidad de Madrid. 
 
Otra medida (2.19): “Detección y atención temprana” consiste en diseñar y crear 
recursos para aquellas mujeres que presentando ya un cierto grado de malestar en la 
pareja, todavía no tengan conciencia del inicio del maltrato. Estos recursos serán 
previos a la fase de los dispositivos de acogida temporal y propiciarán el 
acompañamiento de las mujeres a la hora de llevar a cabo el proceso de toma de 
conciencia de su situación como víctimas de violencia de género. 
 
Dentro de la Red de Atención Integral para la Violencia de Género de la Comunidad de 
Madrid existe actualmente una unidad de atención integral especializada a mujeres 
adolescentes víctimas de violencia de género en sus relaciones de pareja y a sus 
familias, con el fin de reconocer y atender la violencia de género en los que la víctima 
directa sea una mujer menor de edad. 
 
Desde el 1 de febrero de 2014, este servicio está gestionado a través de un contrato 
de servicios que tiene como como finalidad ofrecer intervención psicológica presencial, 
individual y grupal, a las menores adolescentes que se encuentren en una relación 
violenta de pareja, para favorecer su recuperación psicológica, así como dotar de 
herramientas a la unidad familiar, para comprender la violencia en la pareja y apoyar a 
las adolescentes. 
 
Durante el año 2017, se inició el expediente para la tramitación del contrato de 
servicios denominado de “la Gestión de una Unidad de Atención Especializada a 
Mujeres Adolescentes Víctimas de Violencia de Género en sus Relaciones de Pareja”, 
que fue publicado el 7 de diciembre de 2017 en el B.O.C.M.  
 
El contrato fue adjudicado a la entidad Apostólicas del Corazón de Jesús, el 22 de 
marzo de 2018, mediante Orden 427/2018 del Secretario General Técnico (P.D. Orden 
1355/2015). El importe de adjudicación fue de 150.526,54 € (IVA exento). No obstante, 
por aplicación del Apartado 17 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, el precio de adjudicación del contrato se adecuó a la nueva fecha de 
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inicio prevista del mismo, el 1 de mayo de 2018, quedando establecido en 100.351,03 
€ (IVA exento). El plazo de ejecución establecido fue de un año, pudiéndose prorrogar 
una sola vez por un periodo máximo de 1 año, por lo que la duración total podría 
alcanzar 24 meses, incluida la prórroga.  
 
El 21 de mayo de 2018 se publicó en el BOCM, Resolución de 23 de abril de 2018, de 
la Secretaría General Técnica de la Consejería de Políticas Sociales y Familia de la 
Comunidad de Madrid, por la que se dispuso la publicación en los boletines oficiales y 
en el perfil del contratante, en Internet de la formalización del contrato. 
 
Asimismo, mediante Orden 1526/2018, de 1 de octubre de 2018 del Secretario 
General Técnico (P.D. Orden 1355/2015), se aprueba la primera y única prórroga 
posible del citado contrato contrato. 
 
De acuerdo con lo anterior, y estando prevista la finalización de la única prórroga 
posible del contrato el día 31 de diciembre de 2019, se considera necesario iniciar 
nuevamente el expediente, para la tramitación del contrato de servicios de la citada 
“Unidad de Atención Integral Especializada Para Mujeres Adolescentes Víctimas 
De Violencia De Género En Sus Relaciones De Pareja”.  
 
 
 
 
 
 

A la fecha de la firma 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA MUJER 
 
 
 
 

Fdo.: Paula Gómez-Angulo Amorós. 
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